
; f.) 	 t 	 1

OUP.4.7."^

•(40ff9i.):

. 9.
41-

15.

y .E1,

94.

9iii)

91,1

,21

!?. 10(! (34)1,fr2,91,11z,Ð.

5 m

-r:g911: 1 ,.'S ..": ob.cloqs
:oe.oio91,sq i?. ri.f:

Ifil4 ' 1&'. i n1 tr7, u .) obn.gilu,.;;;T

: iff .	,Oirr.111', 	 • 1 :•i2 	 ›.‘;;;..n.4111111, \ ele/de'
3 I 	 no b oh, ob •

1k 	 4›.?«0 	 nfIli18
• ?9.tf191 r; n ,'rno 9fil.

;
-

Núm. 159.
	 Miércoles 21 d*Ziciembre de 1868.

	
150 milésimas.

}re,. ,••• 	 n••-• •-•,-••n• n 	 , 	 • 	 c, r Vr. er. reu,rcrx&eerleatersigief4kirmr,iliehlifflilirifinijetaiiiriiiitelliiiiiisliriatihroutarreamenritsuiziblogrocarbereraneserets,
..«42~~mmeeracorreerranereeneermerereesecratuers,meewc.e.~.~..me.

eAJstrelertiloN PARTICULAR»'' .1j112,Ä.M .Las leyes, órdenes y anuncios que se
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre 4e1837.)

i 91 0111En 	 ; /si 	 - 	 '95 /•1 jI9

tin mesbn 	 12zErAgg.fuera.
Tres icti 	 .	 • 	 23 	 . . . 45.

Seis id  • 	 . . . . .99! I

Un año. .. 	 132 . . . . . 1.80.
Se puktieltpdAs .l.oAdias excepto los Domingos.

›. manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
,(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 31 de
Octupre de 1854.)

NI1ISTERi0 E L1 GOBEItNACION.

DECRETO:

El decreto expedido por el Mi-
nisterio de : Hacienda el '15 de este
Mes sobre liquidacion y arreglo de
la Caja general 'de Depósitos, ha-
ce necesario adoptar una medida
general respecto á las imposicio-
nes iqu'e•por varios Conceptos tie-
nen enia IlliSMa. lás provincias ' y
los 'pueblos: Partiendo' deE;:prin-
eipio de que lo-iqüe interesa-ii:las
Diputaciones y á los: Ayentámien-
tos es tener disponibles en toda
ocasion los:411(1os , - impuestos, á;
fin de atender á los,,objetos á que •
porlasleyes se' hallan destinados,
mas beneficioso ha de ser sin : du-
da canjear las cartas de paga por
bonos , del Tesoro, fácil y ventajo-
samente negociables, que: , agitar-
dar para el reintegro: ä Un' plazo
i ndefinido, por mas que seacier-
to. Cesando, por otra parte, segun
el citado decreto,, la admision • .en
la Caja de ,depósitos voluntarios
en efectivo, y ndevengando los
;necesarios interés. alguno, es. de
evidente conveniencia que los pu4-
blos reciban en inscripciones el
importe integro del:80 por 100 de
los bienes de Propios•enagenados,
Porque las razones de . utilidad que
inspiraron la ley de 1.°. de Abril;
de 1859, y, iajnstruccion,del..° de
J1jodø1 mismo aíio, que mandó;
.reservat depositada en metálico!
‘‘ka tercera parte de . dicho 80, por !

, 1 00, han quedado totalmente des-;
•v irtuaclas con la nueva organiza-
• •tion de :la Caja.
• • ?•( Por todo lo cual, .de:•actierdo
eon el Consejo de :Ministros, en
Uso de' las facultades que me com-

peteu ceMo individuo deleobier-;

(•.•
no Provisional y Mnitro de.;ik. I
Goberne4Pn Wit9q ..A) 	 15'

Vengo enAcrear lo siguiente:
Art. 1. 0 Lus„fAyuntamientos

r9ne 4,o. hubieren, hecho USO d , . .la
a.utorigacipn,e2nc9dialiporieh

cr,e°AR O elwolgef
1iayaila..likeeg,f}lf;e920:tit9 na-
cional por el tps1p6,unaijarte..de
lae tcantidaMs5 9494:tálico qtígit4s-

31.9 il4uPs,ek,g.illacçejeck9,4eSel
de .DepóitO.$ uiPX:29:0,9:4 ße.>>
,t,er.cer4 , 1)0 , Fiei„80,:p017j3 ,99, ;de ee

Pr.99i9e. v9Oiqls,
cualquier' otro concepto proceder .

. ran, en el términ o. de e easi, 	 t
I 	 A

tadog ;desde 	 pUblicacion, dg este
.'decreto en Ios, respeti.y9s:" 	 ; 	 . 	 Jet 	 , '

nes ofi'ciales de jasi prpNincias, ä
I 	 J) )1 	 •

canjear sus catae i de pagojitle
intereses no cobradOA, ,por nonos

-defeesoro 	 itll'eensig iläjots en

déi'dgerAd 'he tilfiää '
érij

-61 JIdtirlii) !1`3 	 ir.: .

Id{lt canje'	 en' el

	

•• 	 r

(AJ.'" 	
4.1.)in

propio termino, ,nai .an 4as ,D4p5-
lagones 1révitiCialá":6 6*simpo-
geibnes en eféctivc.) y dé. los inte-

'
reses no cobrados de los migniös
'qud tuvieren. grilla..Üajk•ire-'Dep6-
sitos y no :fitibieren'!cf4Stnklä ;
empréstito naionaL procedentes

-de los 	 'provincia
I nagenadósly---4:1 log créditog 'd6li-
'signados en, tos 'PreSüptieStos'Pre-
. 1íínéialeg para bonstrildeidif de'pre-
: sidios,Correccionales, cual-;
qniera fatra.prodedenCiai
...Art. .3.° ' Los bonoS •1131!Tesoro

que de esta manera obtengan res-
pectivamente las (Diputaciones y
los Ayuntaraientos, quedarádde-
positados en la= misma Caja gene-
ral en conformidad C011:10s articu-,
los 8.0 y 9.' del citado decreto d&
15 de este : mes, continuando

sdS- id.13.4'cub .rir fá:s b.teneidneS*6-
--Oliielá.les' y.:

5'2» tiptctädibtves y 10
Ayuntamienes recibiradreSgtar-

*-dtdS'-de IaS d'äiflidadeS:fraccionb.rias
qtibilié : alcancen ä Cubrir el ; ini-
4.,brlteçidentóno, custodián(14Ai-
I dtc&déetitnentds en 1asiDeposita-

r4pectiva sb), tastáswteinte- ,
'•Imi:MItereSes

:tanibferi'en el presupit4sto
gresos.; ' 	 '

Art. 6.° •-i Taritu'en., his, 	 ;
-eiones pendienieS : del 80,pdt 100
de losbieneS de Propios vendidos,
como en las que correspondan
los que toclayía enage-
nado, se hará el pago ä los pue-
blos por ei total en inscripciones !.

ilitraSferibles: 	 d' " I 'a
'Are ri.° Todas

-4kiell'S Diputaciones
"taenlo's . debani cblisig,nar'en' 'Ía;
Ca.jä'gerii'al de DepésitoS,i áán.- .

to' : de disPósícióin g ' hldy' .VI-
.cent'd4 9 'Continuará:1'T' ifici.regailtlob 	 , 	 b

'la :misiná. como' deP6SitbS • -' 	 ;
*ceSáribS; cualesquiera eje
prciaed'etraiat 'y aplicacion' y lia.Stta!

-Unte dttä rid : Se . ordette otraecísa.
Art: 8.° ' • Le Góbernador4S: fer-

)talen 'y remitirán 'optirin' näinen-
te á este Ministeri6i•J'eStai1tineüll

-que se üxprese:ii) 	 , • 
1. 9 , • El importe de las•Cantida.-;

ides que la • provincia y , cada ;uno
-de los pueblos tenian en la Caja
.,de Depósitos, y los intereses ven-
- , eidos' 	 -.no cobrados.i.

2.0, •: Lla, procedencia d.41 :los de-1
r ipésitos. :;dc/3 	 , • ob obidijwi

'AIREO TRIBUNAL BE Jusuki1
e 	 .

•
En la villa de Madrid, á 4 de

--Diciembre de 1868, en los autos
: que en el Jugado de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa y
en la Sala,tercera de la Audiencia
.‹.1e esta:capital ., ha seguido D. Mi-

•b uel ;Encío con Iidefonso Cor-d
tn Zar' . Y el Ministerio fiscal sobre

_fensa. porpo.bre,, los .cuales pen-
den ante Nos en virtud del recur-
so de casaciou interpuesto por En-

. eio, contra la sentencia que en 14
de Enero de este año dictó la re-
ferida Sala: •

Resultando que D. Ildefonso
Corta:zar entabló demanda ejecu-
tiva contra D. Miguel Ende, en

_attya virtud se embargaron á este
iferentes bienes, y que f habién-

4 ;140§e. opAesto sti:Vempo 14, eje.

-obligacidn4s, • y
-Stijieds l iiišmaš di'Spdsliones;
leÎè que'los 'depósitos en inet å-
'licó d'e 1 4ue Prdeeden.

LdS.interesAen.e
'bänégt 'pran2eäri',' 	 ,

ide.inüre7

,

3•0 La parte de los mismos in-
vertida como suscricion al em-
préstito nacional.

4.° La parte no suscrita y can-
jeada por bonos del Tesoro, sein
el 'nreSente decreto.

'5'..") Las séries ý numeracion
dichos bó'nOs, asignados äla ' pro-
Vincii, y á cada pueblo.

!I

Y "6.' El 'importe de los resí-
.,äu-oS.• I' •, 	 '•

Art. O.' 4nedan derogadas la
ley de 1.° de Abril de 1859, la Ins-

•trnccion de 1. 0 de Julio del mismo
: a.' 4o. y todas' las demás disposicio-
nes sobre la Materia, en la parte
que se oponga al presente decre-
to; ó esté ' por . ä1 > Modificada.

• • Madrid 20 -cle— Diciembre de
1868.—El Ministro de la Gober-
nacion, Praxedes Mateo Sagasta.
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cucion, pidió que sé . le defendiera
en concepto de pobre:

Resultando que formada sobre
este particular pieza separada,
impugnó Cortázar la solicitud de
Encío, 4egando que al hacerse el
embargo de bienes, habia señala-
do el mismo como suyos muebles
y efectos que no eran comunmen-
te patrimonio de los pobres, cua-
les eran un piano de lujo, una có-
moda, un espejo de marco dorado,
sillería de tapicería y mesa ma-
queada; que ocupaba una habita-
cion muy decente; y que ejercia
la profesion de comisionista, cu-
yas utilidades excedian del doble
jornal de un bracero:

Resultando que oido el Promo-
tor fiscal, se recibió el incidente
ä prueba; y dentro de su término
practicó Encío la que estimó con-
venirle por testigo3, posiciones y
documentos; y Cortázar la hizo
tambien testifical, habiéndose exi-
gido además que el D. Miguel
presentase el recibo del inquilina-
to y el de contribucion, lo que
contestó éste que no podia hacer,

_Norque el de inquilinafo lo tenia
remitido á, la casa de Donadien,
que pagaba la mayor parte del al-
quiler y el de contribucion no le
enia por no satisfacerla:

Resultando que unidas las
pruebas á los autes, sin que se
hubiesen opuesto tachas á ningu-
no de los t stigos, el Juez dictó
sentencia, que confirmó con cos-
tas la Sala tercera de la Audien-

de esta capital por la suya de
14 de Enero de este año, decla-
rando no haber lugar ä la defensa
por pobre de Encío y condenándo-
le en las costas y reintegro de pa-
pel sellado:

Y resultando que contra este
fallo interpuso D. Miguel Encío
recurso de casacion porque en su
concepto infringe los artículos 179
y 182 de la ley de Enjuiciamiento
civil, y las leyes 8. a, tít. 16 y zO,
título 23, Partida 3. a ; 2. a , tít. 7.°,
Partida 6. a, y 2., tít. 1. 0, Parti-
da 7.a:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Joaquin Jaumar de la
'Carrera:

Considerando que las disposi-
ciones contenidas en el art. 182
de la ley de Enjuiciamiento civil,
deben combinarse con lo prescri-
to en el art. 184 de la misma, co-
mo lo tiene repetidamente decla-
rado este Supremo Tribunal:

Considerando que la Sala sen-
tenciadora, al apreciar del modo
que lo ha hecho el resultado de
las pruebas de testigos practica-
das por las partes y los demás da-

'tos resultantes dejos autos, res-
pecto de los medios de subsisten-
cia, que por signes exteriores mani-
fiesta tener D. Miguel Encio, ha

usado de las facultades que expre-
samente le concede el citado artí-
culo 184; y que por consigulente,
no ha iufringido disposicion elgu-
na legal, siendo notoriamente ina-
plicables ä este pleito las de Par-
tida que invoca el recurrente; por
cuanto tratan la L a de quiénes
pueden ser testigos; la 2.' de las
alzadas que antiguamente se con-
cedian á los huérfanos y otras per:.
sonas cuitadas para ante el rey;
la 3. de quiénes pueden ser des-
heredados, y la 4. a de las acusa-
ciones;

Fallamos que debernos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto
por D. Miguel Encío, á quien con-
denamos en las costas y á la pér-
dida de la cantidad por que pres-
tó caucion, -que se distribuirá en
la forma prevenida por la ley; y
devuélvanse los autos á la Au-
diencia de esta capital con laCerti-
ficacion correspondiente:

A.aí por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» y se insertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose al efeeto
las eepias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y &álamos.—
José Portilla.—José M. Cáceres.—
Valentin Garrahla.-Francisco Ma-
ría de Castilla, —José Maria Haro.
--Joagnin Jaumar.—Juan Gonza-
lez Acevedo.

Publicacion.—Llida y public-
da fué la sentencia anterior por,e1
Ilnao,, Sr. D. Joaquin Jaumar (le
la Carrera, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Sala
primera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribanoide
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4de Diciembre de 1868.
--Dionisio Antonio de Puga.

Cantidad de 2.000 rš., la que- abo•--
nana á este don Miguel Lino de
Arribas, y á cuya continuacion se
halla extendido otro recibo en que
°velar hermanos confiesan haber
reeiljido de don Miguel Lino de
Arribas la suma de :5.e0 rs.
procedentes, 2.000 de dicho reci-
bo y 3.800 que en Diciembre últi-
mo entreg6-Eugenio Sastre á Yus7
te de Fuenlabrada, ceo recibo
se habia traspapelado y entrega-
rian si pareciese:

Resultando que en 1 demanda
expuso Arribas que haeia'hastan-
tes arios que 9velar herinanos ve-
nian entregando por su cuenta di-
ferentes cantidades ä don Andrés
Yuste,r-das cuales las abonaba el
en cuanto le presentaban los re,75:
cibos-de,Yuste; que siguiend.e,estw,
costumbre, cuando don Antonio:!
Ovelar fué ä Polan en 12 de Enero
de 1865 y le escribió ei recibo del
don Andréi . de 7' de Diciembre del
año anterior, no sele-le entregó los
2.000 rs. de su importe, sino ta.m-
bien 3.800 que le dijo 'habla' dado
al mismo su dependientie Erigenió

'Sastre, y cnYO'recibeiicde pre-
sentaba 'per 114.berse traspapelado;
que luego estivo á1 equidar
cuenta con'Oni')Andrést fuste, y
este sé it'ég6 ä adniitir col.o par-
tida de al:161W Idde lcs '3.800 rs.,
asegurando que nO los ha'bia tedi-
bido: que siendo esto cierfO,':0"tie,-
lar befa:ti :Mies' le' -debian . deVolVerr I
dicha sunW porciüe .61--ke1a entre-
gó únicamente or 'creer que Sella
hablan dado . ä' Yuste, y en otro
caso se enriqüecerian sin 'dereCtiò
con perjuicio' oyb ., y pidió que se
condenara á . 11On AntOnio °velar

--hermanos á la devoluSion de la,
indicada cantidad y'bri ids'éostas,
darios'y perjuicios:

Resultand6 que Oivelar herma-
nos . pidieron que se les absolviese
de la demaAa.. ,y Se impusiera al n).)
actor perpétuo.silencio y_las cos-
tas; fundándose en que hablan eja)--
tregado á Yuste los 3.800 rs.. ;por
medio de su dependiente Eugenio
Sastre, y en que este hecho ceras-
taba ä Arribas, cuando les pagó
dicha suma:

Resultando que puestos los es-
critos de réplica y dúplica, se re-
cibió el pleito .á prueba; y el actor
en parte de la suyallizo que de-
clarase don ,Andres Yuste,,e1 . cual
dijo que no habia z admitido .como
de Abono la partida de 3.800,rs.
que Arribas habla entregado A
Ovelar hermanos; porque él no
recordaba haberlarecibido de-Eu-
genio Sastre:

Resultando que los .demanda-
dos en parte de au prueba, y con
el objeto de justificar la entrega
de los 3.800 rs. á Yuste, presen-
taron siete testigos, que dijeron
sei'...mayores , de edad y no eozn-

En la villa de Madrid, ä 18 de
iyoviembre de 1868, en los autos
que en el Juzggdo de primera ins-
tancia de Navahermosa y en la
Sala tercera de la Audiencia, de es-
ta capital ha seguido don Miguel
Lino de Arribas con don Antonio
Ovelar y ; hermanos sobre,pagocle
380 escudos, los cuales penden an-
te Nos en virtud del recurso de
casacion interpuesto por el de-
mandante, contra la sentencia
que en 22 de Febrero de este año
dictó la. referida Sala:

Resultando que en 10 de Mar-
zo de 1866 don Miguel Lino de
Arribas entabló demanda en el
Juzgado de Navahermosa, acom-
pañando un recibo firmado por don
Armes de Yuste en 7 de Diciem-
bre de 1864, en el que decia haber
recibido de don Antonio Barrio tjai

prenderles las generales de la my,
excepto el sétimo, Eugenio Sas-
tre, que manifestó ser hermano
político de Ovelar, y declararon
en la forma que de autos aparece:

Resultando que el -demandante
tachó á -estos testigos, ä unos por
amigos íntimos del den Antonio,
á otros por dependientes del mis-
mo 6 de Sastre, y á este por cu-
ñado é interesado en el pleito; é
hizo la prueba de tachas por me-
dio de otros testigos, que se ex-
presaron en los términos que cons-
tan en sus declaraciones:

Resultando que °velar her-
manos tacharon tambien ä don
Andrés Yuste, testigo del actor,
por amigo intimo del mlsmo, y
por' tener interés indirecto en el
pleito; habiendo presentado tres
testigos para justificar esta tacha:

Resultando que el Juez depri-
erainsta.ncia dictó sentencia que

confirmó la Sala tercera de la Au-
diencia dé esta capital por la suya
de 22 de Febrero de este ario, ab-
solviendo ä don Antonio Ovelar
hermanos de la - demanda, sin ha-
cer expresa ,eondenacion de costas,
y reservando ä Arribas su der e

-cho, para que lo ejercite corno y
cuando viere convenirle:

Y resultando que contra este
fallo don Miguel Lino de Arribas
interpuso recurso de casacion, po r

-que en su concepto infringe:
1. 0 Las leyes 6. a , tít. 14, Par-

tidr 3, a , y las 28, 29 y 30, en el
perioduque principia: «otrosí de-
cimos», del tít. 14 de la Partida
5.`, y la jurisprudencia establecida
por este Supremo Tribunal en
sentencia de 25 de Abril de 1860,
en cuanto no Condenaba á °velar
hermanos á que le devolviesen los
380 escudos que les dió en el con-
cepto de que se les abonaria como
recibidos por su cuenta don An-
drés Yuste, el cual no se los había
abonado y negaba haberlos reci-
bido.

2.° La ley 7. a , tít. 14, Partida
en cuanto apreciaba la pro'

ba practicada en autos, para que,
no obstante haber negado don AD-
drés Yuste el hecho que se le atri
buia por Ovelar, y no habiendo
sido Citado ni oido, se considerase
eficaz para dar por -libre ä Ovelar
de su obligacion y reservar á él un
derecho, ilusorio contra aquel,
por consecuencia á que perdiera.
los 380 escudos que ni le abonaba
Yuste ni le devolvia Ovelar:

Y 3.* Las leyes 	 y 8., ti-
tulo 16, Partida 3.' y el art. 317
de la ley de Enjuiciamiento civil,
estimando como prueba la de tes-
tigos, actuada en el pleito Poz'
parte de °velar, no siendo ellos de
, las calidades que aquellas leyes re-
gjeiciraenrar, ,aycheracbEliednedloilloeseaodraqiutied,o,f
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- Vistos, siendo‘Panente 4fMl-
nistro don Ventura de Colsa y
Pando:

Considerando que" 'habiéndose
alegado por él recurrente iii;e•
'Paga de 3,800 rs. que hizo 'a les
demandados fué por yerro é inde-
bidamente, era necesario para . cine
se estimase su peticion cine hiíbie-
se probado dichas ektrenioS' can
arreglo á lo que dispone la ley 6.',
tít. 14 de la Partida 3., lo cual
no ha verificado, y par ..bönsi-
Oliente que la sentencia, lejos de
haber infringido dicha ley y • las
.demás que á esté propósito; §C . ci-
tan en el recurso, se ha ajustado
á sus prescripeiones:

Considerando que para justi-
ficar los demandados la excepcion
apuesta ä la demanda han ,practi-
Cado Prueba documental y de tes-
tigOs, ' y que si bien. estos han sido
tachados, la prueba suministrada
al efecto ha sido declarada por la
Sala senteneiadorainsUficiente pa-
ra desvirtuar la f .erza probatoria
de sus dichos, estimando en usode
la facultad que lt concede el artí-
culo 317 de la ley de Enj uiciamien-
te civil, que son bastaiite, para
tener por acreditado el heelia;.c‘e
la entrega de la cantidad : que.. se. 	.
pide al corresponsal del deman-
dante: 	 •

Considerando que las leyes 1,a
'y . 8.", tít. 16 y lä. P'(:« del 14 .: de la
Partida 3. relativas ä la' :Prnefa
de testigos, .han sido esencialrrien-
te modificadas por la de Enjuicia-
miento civil, y que park reputar
Infringido el art. 3iI7 . de dicha ley,
es necesario demostrar que la
apreciacion se ejecutó contra las
reglas de.la sana crítica, la eup..,1
no se ha practicado; •. 	 t 1A

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no * haber iUgar
al recurso dé easacion internnesto
por don Miguel Lino de Arribas, á
quien eondenamos . en las costar

la pérdida de la cantidad -clepai-
sitada que se distribuirá en la. fe-

, 	 --)tma prevenida por la ley; y dele-
vanse los autos á la Audiencia de
esta capital con la certificacion
correspondiente.

Así par esta nuestra seAten-
Cia, que se publicarä en la «Gáceta
de Madrid» 6 insertará en la «Co-
leccion legislativa», pasándose al
efecto las copias .necesarias, lo
pronunciarnos, mandamos.. y fkr:-
Inamos. Joaquin Aguirre). - -Ven-
tura de Colsa y . Pando. José g.
Cáceres.— Laureano de Arrieta.
Francisco Maria de
sé Maria,Haro.—Jeaquin Jatimar.

Publieacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el

- Excma. é Ilmo. Sr. D. Ventura 'd'e
Colsa y Pando, Ministró

„
 del Tri-

bunalSupp~,sle jusgeip.,„•..estan-
do celebrando audienciapública la

- .§9Pen pr i u1e1. e40 1,P, prime-
ra del mismo el dia de hoy, de que
certifico como, Esqibana de d
Supremo Tribunal,.

Madrid 18 de Noviembre de
1868.—Dionisia A,Ptonio de .Puga

7 	 •

de-404000 rs. de daños y perjui-
cios de los costes (lúe le tuva..la
corta y atrojamiento de los árbó-
les , .vendidos por el Conde; y ade-
Mas-, 30,000 rs, por razon de las
utilidades que el demandante ha-

.,biera•tenid«:
Resultando que conferido tras-

lado al Conde de Castroponce y
Torrehermosa, pidió se le absol-
viera de la demanda, y por mu-
tua reconvencion que se declara-
se rescindido y sin efecto el en-
trato celebrado por la escritura
de 10 de Enero de 1864," condenan-
dose al demandante al pago de los
daños y .perfj uicios , que le h9lian
oCasfonado' Pör'ei
del mismdcon trato:

Resultando que recibida el
to d'priVeba • par' 	 deild' 'de Se-
tiembre . "cle 1866 y . termina. ;de' 1:0
dias 	 fue ISY.breigàdd' poij. todo
el de la ley á instancia del aCtó.i4,

acórdó en 9 de - Úctirbré lile por
peritos de 'reefproeo táná tbralién-
to y teicerO en sil . caso &Sigila-
do pör él jiiigada se praetiCara
reconochniente d e . los setOS.

el' niiiilcrp
árbdies'' y punto Ce

ra de los cortados perl ddr
dante, el valor en . que pudo ven-
derlo§ en aquella época y el que
tuvieran enleactualidad y el que
en ambas correspondiera á los que
el demanilai-iid ptieda: 'escoger y
.cortar:que7habiendo expuesto el
;agtor al Jugado que el deman-
dp.dO,por sí 6 sus dependientes im-
pediaff,trara en. sus' pesesiones
el perito designedo , pOr el prime-
ro, .eaMp lp era indispensable. O-
ra aqevuai'. su conietida or gu-r i!.i, 	 „ )-•? p, 	.	 • 	 ; 	 .
tos de 6 y 1,.2 de 'Noviembre, se
mandó hacer saber, al Procurador
del Conde que se 	 de

I

impedir la entrada en , Ias, pasesio-..,;[ 	 h
nes de que se ii.ata,bg al Perito
del actor y jornaleros cine, nece-
sitase: y en 19 del referi4ii nies de
Noviembre los Peritos :preátaron
su declaracíon discordando res-.!(,.
pecto al valor de las Maderas en•las dos épocas áque el demandante
se referia:

Resultando que . acordado tam-
bien á instancia del 'actor por au-
to de 30 de Octubre, cine el Conde
pusiera de manifiesto él libro de
caja que lley.ara á fin de eptejar
con los asienitos del nisma una
relacion que' habia . presentado de
los árboles vendidos de los eorta-
dos por diteha ;demandante; este
en 16 de ' Növiembre, exponiendo
que el contrario resiStia presen-
tar el libro con objetó de evitar
la prueba del coteja, pidió se pro-
cediese judicialMente á Sh ocu-
pacion y reconocimiento y á la
diligencia acordada:

Resultando que por auto de
,19 del repetido mes de »vial-

- .bre se mandó hacer saber aliPro-
otirador (lel COI-ido-41k si en . -el
dia no 'presentaba el libro á que
se referia el actor se acordaria lo
que procediese; que requerido di-
cho Procurador manifestó no ser-
le posible cumplir con lo Manda-
do, porque sin embargo de haber
puesto en conocimiento de siipar-
te las providencias recaidas sabre
el ;Particular no le 'había entre-
gado las libros; y el Juez‘patau-
to del da 20 hubo por heehaique-
lla manifestacion á los' efectos
pertanos:'

Resultando que el . dernaridan-
te piClió• . reform' (a. del proVeidó 'del

- 19' y que sè' llevara ä- efecto
• dieligenéia cine tenia pedida; ''ý
otro del repetido dia 20 se declaró
no haberlugar por ser el último
de prueba, la hora avanzada:Y no
quedar Menino' para plaetleat las
diligenclas ..que se Sólicitaba.n:

• Resultando • -qiiA mandada 'de
j'ir-fletan las ' pruebas y entregaran
les autos las partes para ale-
gar, 'el demandante pidilá •qu'e:Sin

- perjuicio . se 'llevara ä efeetó". lk
diligencia de reconocimiento 'de
libros y a.sientós del'Cone i y -co-
tejo de la relacion' presentada pör
el mismo, que se habia acóijdado
eittiempo,' y que ..de,nrHierificar-

. se producirla falta de. indefension
demandante,.. y , seria causa en

rsuAaso -y dia del - . 1-recurso de casa-
cion, contarme al art. • 1,01 .9 . de
lg ley de Enjuieiamiento civil:. y
el J.1.1e deelarói no liaban; lugaria
dicha pretei:ision : por ser - repro-
,fluccion denegada por . auto de 20
de.Noviembre.•que se hallabá con,-
sentidO:

Resultando que despues delta",
ber alegado las • partes, el Juez dic-
té. senteneig absolviendo, de la
demanda al :Conde de Castropon,
ce y de Torreliermosar;. que interr
puesta:- apelacion -por el •.aetor,se
remitieran las autos á la Audione

.pia; y al (expresar agravios. pidió
que con arreglo 410 dispuesto"
el art. 3e y. tüm. 1. c) del.,869
la ley deEnjuiciamienta Ovil se
recibiera et pleito a prueba para

obj e.tod :praeMea.r Ja-:que
solicité y se estimó por el Juzga-
dci;pea el cotejo de ; re1aei9n .pre-
-e#499.' P9ç P9OP
jiosy a*APPeYulPellAe. 91 Trj-
b .pnál designara. uniperite,lier

-1'9,14 1.19 - Pcialrge çn or1ja (le
los dos que ` lo .lidieier,un :por,, Mez-
eion de las 'partes, : enyaA
.0es dejaren..0 . »acerse .en,prime-
ra instaucia :per: .caisa. iogpept--
(490e del aetör,, , 	 dep,-
4(4940' Y oppei9ipp 4.11 Copde:

Resultando que denegado _el
_recibimiento .ä prueba, la...Sala
segunda de la Audiencia prouun-
45, zeutencia , en 24, de V.daemül-
timo l . gozthrie,ando la gpeladg:ioq

En la villa de Madrid,
Diciembre de 1868, én't i 'ö '§ autos
que ante-Nos -penden en virtud de
apelacion, seguidos pn el Juzga-
do de primera'itiätancia del dis-
trito, de la Audiencia del mismo
_territorio, por D. Juan Manuel
So.n 4§6 con D. Raimunda .401
Neku, IConde ¡de Castropence, y.,de
Torrehermosa, sobre indemniga.-
eion de,daño,s, y perjuicios:

_Itesültando 1.1üe en 10 de Ene-
nio: d"864 otorgaron escritura D.
Raimundo del Nevo, Conde 'de
.C.astroponce y de Torrehermosa y
D. Juan Manuel San José, por la

convinieron que éste cortaria
qIn unos sotos de la propiedad del
.prinaéra hasta el número de 3,000
-glibules, abonando el preció •de 30 .
.realeS por cada una de las. 2,000 -
-piezas, .y á 30 Ñ. las 1,000 restam- •

qüela corta se terminaria en
Ifin)i:de Marzo y la, saca en 24 de
Ainio..,siguientei :y que. el pago se
.35erificaria segun se fueran sacan-
do las maderas de lös sotos:

Resultando que An
-brerel.Y.I.Jban Ma:nuel San' . 'José
dednja- dernända, erilIC-qujexnu-
,scr , clue . desPnes de haber Cartadb
él derriandante, • en- virtud ... de lo
estipulado en lá referida- eseiltú-
ra,„ .Iios 1,500 á 1,6po. árboles, el

ciriLle -se opuso ä que continuara
la operacion, fundado en que los
sotos quedaban estropeados: que .
en su consecuencia convinieron *en
suspender la corta y que el Conde
reinteil‘alria al demandante de los
daños y perjuicios que se le se-
guian por la falta de cumplimien-
`to'delt ” 	 y.coii respecto á

arbolé§ cortados, se contarian
',5giaprédaa;iart ä 30 y 30 rs".prb-
porcionalmente; Pero qtib'ei Con-
de no solo 'habiä -faltada al corla- •
promiso contraiclo, sino que dis- .
poniendo de los ...árboles cortados,
cual si fueran suyos, los vendia
sin contar para nada con el de-

danzte4 y pidió: se • declarase
que el Conde venia obligado ,
-sareirle los darlos y perjuicios per
-la falta de ,eumplimiento . del con-
trato de compra-venta respecto de
los árboles que dejó de cortar de los
vendidos, y á entregarle los cor-
tados luego de apreciados en la
forma proporcional de los precios
que se fijaron en el contrato, 6

9.e.0 caso erre9er15-94,euma
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Resultando que por parte de
D. Juan Manuel San José se in-
terpuso recurso de casacion por
infraccioa de varias disposiciones
legales que citó y fundado' ade-
mas en las ,causas cuarta y ses-
ta del art. 4.013 de la ley de En-
j uiciamiento:

Y resultando que la mencio-
nada Sala segunda por auto de
43 de Febrero último admitió el
recurso de casacon interpuesto
en el fondo de la cuestion y de-
claró no haber lugar á la admi-
sion del fundado en el. art. 1.013
de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil; de cuya parte de proveido ape-
ló para ante este Tribunal Su-
premo D. Juan Manuel San José:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Francisco de Paula Salas:

Considerando que el recurso
de casacion en la forma para que
pueda ser admitido es indispen-
sable que la falta que se supone
cometida haya sido clara y deteni-
damente señalada; que sea de las
expresadas en el art. 1.013 de la
ley de Enjuiciamiento civil, y
,gue se hubiese reclamado opor-
tunamente la subsanacion de ella
de la manera. que prescribe el art.

.1.019:
- Considerando que D. Juan Ma-
nuel San José en vez de haber
preparado del modo prevenido el
recurso de casacion, consintió el
auto de 20 de Noviembre de 1866,
por el que se le denegó en pri

a instancia la diligencia de
prueba que solicité, y en este ca-
so es improcedente la admision

• •que interpuso, fundado en la cau-
sa cuarta y sexta del citado artí-
culo 1,013; •I)

Fallamos que debemos 'confir-
mar y confirmamos con las costas
-el auto dictado por la Sala segun-
da de la Audiencia de Valladolid
en 15 de Febrero en la parte que
denegó el recurso de casacion in-
terpuesto por D. Juan Manuel San
José, fundado en las causas cuar-
ta y sexta del art. 1.013 de la ley
de Enjuiciamiento civil; y man-
damos que pasen los autos á la
Sala primera respecto al recurso
en el fondo.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» del Gobierno dentro de los cin-
co dias siguientes al de su fecha,

insertará á su tiempo en la «Co-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las. copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.--Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Pedro Gornez de Hermosa.
— -Nicolás Pefialver.— -Mauricio
García. —Francisco de Paula Sa-
las.—Manue l Maria de Basualdo.

Publicacion.-=-Leida y publi-
cada fué la . precedente sentencia
por el Uwe. Sr. D. Francisco de

Paula Salas, Ministro de la Sala
segunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma Sala en el dia de
hoy, de que certifico como Escri-
bano de Cámara.

Madrid 15 de Diciembre de
1868.— Rogelio Gonzalez Montes.

IlazateeMOMMenPn	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

A las 3 y 15 minutos de la ma-
drugada de hoy he recibido el si-
guiente telegrama.

«El Ministro de la Goberna-
cion . á los Gobernadores.

Sin novedad en el órden pú-

blico.
La inmensa mayoría de los

Ayuntamientos electos en toda
España son monárquicos.»

Lo que participo al público pa-
ra su conocimiento.

Córdoba 23 de Diciembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Núm. 835.

ESTADISTICA.

No habiendo cumplimentado
los Alcaldes de los pueblos que á
continuacion se espresan lo dis-
puesto en la circular núm. 708
del Boletin dcial de 2 de los cor-
rientes, me veo en la precision de •
recordárselo para que inmedia-
tamente evacuen este servicio.

Córdoba 22 de Diciembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Adamuz.
Aguilar.
Almedinilla.
Almodóvar del Rio.
Añora.
Belmez.
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Carpio.
Conquista.
Doña Mencia.
Fuente-Obej una.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa del Duque.
Lucena.
Luque.
Montalvan.
Monternayor.
Palenciana.
Palma del Rio.
Pedro-Abad.
Pedroche.
Pozoblaneo.

LI JI:

Núm. 836.

Por la Dirección generaltee
Propiedades' y derechos del Es-
tado, se dice á este Gobierno de
provincia en 18 del actual 1O-'sl-

guiente.
«En el art. 3.° del decreto del

Gobierno provisional fecha 23 de
Noviembre último, se autoriza la
admision por su valor nominal de
los bonos del empréstito de '2 00
millones de escudos, en pago de
las fincas que se enagenen por el
Estado. Y siendo conveniente que
esta disposicion sea conocida , d9
todas las personas que deseen :in-
teresarse en la compra de bienes
nacionales, esta Direccion. encar-
ga á V. S. que por el Boletin
cial y demas medios de publicidad
que puedan, procure
que la tenga en todos los pueblos
de esa provincia la indicada au-
torizacion.»

Lo que se hace saber por me-
dio del Boletin dcial de esta pro-
vincia, para general inteligencia.

Córdoba 22 de Diciembre de
1868.—E1 D. de Hornachuelos.

ANUNCiOS.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

'Suserieion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

0131I AS
que se hallan de venta en el des.

pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,
- calle de S. Fernando ., núm. 24.

• Coleccion .de Códigos y leyes
,de España, publicada bajo la d i
-reccion d'e los licenciados en de-

echo civil y administrativo don
-Eštvan Pin el y don Alberto Agui-
lei:a y Velasco: 3 tomos' en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
,de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un , tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

TratadO sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arregló' á la ley de reformwdee
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

ESTADOS

-de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

	/-1/11-11111.-	

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, f ortigas y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del Diario
de Córdoba á 4 rs. ejemplar.

	 n•n181311

CORDOBA.-1868.

Imprenta, lib reria y litcyrafiadel Di it

j

RIO DE CÓRDOBA, S'an Fernando, 34,

Priego de Córdoba.
Rute. 	 91f.)1) 01)

San Sebastian de les Blilrg-
teros. 	 -

Santa Eufemia.
Santa Ella.
Torrecampo.
Valenzuela:.
Victoria.
V111aviciosa,
Viso.
Zuheros.
Zambra.
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